
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 25 DE AGOSTO DEL 

2020, con el anterior recurso de reposición; de igual forma, se pone de presente a 
su señoría que el 29 de julio de la anualidad la parte actora allego la subsanación 
de la demanda vía correo electrónico, sin que esta situación fuera informada en su 
oportunidad, por un error involuntario. 

 
 
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria. 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE (2020) 

 
   RADICACIÓN No. 2020-00364 
 
                     Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como 
quiera que la subsanación de la demanda fue arrimada en la oportunidad procesal, 
se deja sin valor ni efecto el auto de data 20 de agosto de 2020, por no ajustarse a 
derecho la decisión de rechazo de la demanda, en consecuencia, se Dispone: 
 
    SUBSANADA LA DEMANDA y reunidos los requisitos previstos en 
los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y conforme a la facultad conferida en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado,  
 
   RESUELVE: 
 
   PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA 
de MENOR cuantía a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en contra de 
CONCEPCIÓN ISABEL NUÑEZ ZAMORA y WARNES ENRIQUE PEREZ ALBOR, 
por las siguientes cantidades de dinero:  
 
  A)- Por la suma de $40.712.858.94 M/CTE por concepto de capital 
representado en el pagare base de la acción. Junto con los intereses de mora, 
liquidados desde el 29 de FEBRERO DEL 2019 y hasta que se verifique su pago a 
la tasa máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
   B)- Por la suma de $4.864.484.2 M/CTE por concepto de intereses de 
plazo. 
   C)- Se niegan los intereses moratorios por valor de $8.596.726.51, 
como quiera que los mismos fueron concedidos en el literal a) de este proveído, 
desde la fecha de exigibilidad de la obligación. 
 

  D)- En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  
 
   SEGUNDO.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista 
en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso y/o conforme se 
dispone el DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020, haciéndole saber que dispone 
del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 



(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
   TERCERO. - Se reconoce personería para actuar al Dr. (a). MONICA 
BARRERA ROMERO, quien actúa como apoderado (a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado. 
 
 
 
    NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 35 HOY 26 DE 
AGOSTO DE 2020. 
 
La secretaria  

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

      LFLL 


